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A N U N C I O

BANDO DE ALCALDÍA
Dña.  Guadalupe  Fernández  Prado,  Alcaldesa-Presidenta  del 
Ayuntamiento de esta localidad, de conformidad con los artículos 
21.1.e. y 84.1.a de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local,

HACE SABER

A toda la población de la Ciudad de Haro, que durante este fin de 
semana el Técnico Municipal de Aguas del Excmo. Ayuntamiento ha 
velado y ha adoptado todas las medidas de seguridad y salubridad 
necesarias para que el agua de consumo humano sea apta, por lo que 
ingerir  agua  de  boca  cuenta  con  todas  las  garantías  para  su 
consumo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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